
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°3761 

FECHA: Jueves 08 de abril de 2021. 
HORA: 16:00-17:30 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia. 

ASISTENTES:     Carlos Díaz Vergara, Presidente 
                            Macarena Lobos Palacios, Vicepresidenta 
 María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
 Gonzalo Edwards Guzmán, Consejero 
 Andras Uthoff Botka, Consejero 
 Vania Martínez Garrido, Secretaria Técnica 
 
ORDEN DEL DÍA: 
Revisión de las tareas que fueron encomendadas por la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado, 
definición de los temas de investigación que se considerarán para los estudios a licitar durante el año 2021 y 
revisión del estado de avance del XI informe anual del Consejo. 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

I. Se deja constancia que, debido a la contingencia que enfrenta el país en cuanto a la pandemia COVID-19, 
la sesión fue realizada vía videoconferencia. 

  
II. El presidente del Consejo, señor Carlos Díaz, informó que con ocasión de la presentación efectuada el día 

15 de marzo ante la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado sobre las principales conclusiones 
del último informe de opinión emitido, se requirió al Consejo enviar un pronunciamiento sobre el nuevo 
rol que propone el proyecto de ley en trámite para esta entidad y otro pronunciamiento sobre el tema 
de fiscalización de la evasión y elusión de las cotizaciones previsionales. 

 
Se acuerda trabajar en los documentos comprometidos y enviar una primera versión el día 15 de abril.  

 
III. En cuanto a los estudios a licitar, se decide que uno de los temas a investigar se relacionará con la tasa de 

interés técnica utilizada en el cálculo del retiro programado y renta temporal con renta vitalicia diferida, 
mientras que el otro tema de investigación abordará la edad mínima legal de jubilación. 
 
Se determinan los encargados de redactar los respectivos términos de referencia, que serán visados en 
la sesión de mayo. 
 

IV. Se revisa el estado de avance del XI Informe Anual 2020. Por falta de insumos actualizados, se acuerda no 
incorporar un capítulo que analice los efectos del primer, segundo y eventual tercer retiro parcial de 
fondos de pensiones. 
 
Se acuerda trabajar en el balance estadístico, en el capítulo que analiza el nuevo rol que propone el 
proyecto de ley para el Consejo, y en el formato del informe. 

 
V. Se acuerda que la siguiente sesión del mes de abril de 2021 se realizará el martes 27, entre 16:00 y 18:00 

hrs. En ésta el consejero Gonzalo Edwards expondrá sobre detalles técnicos involucrados en la 
construcción de las tablas de mortalidad elaboradas por la Superintendencia de Pensiones. 
 
 
 
 

 
1 El acta fue aprobada por los miembros del Consejo Consultivo Previsional, sin embargo, debido a la contingencia que enfrenta el país, 
esta no pudo ser firmada. Se volverá a subir el documento con las respectivas firmas apenas se retomen las sesiones presenciales.  
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